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El Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, 
concibe a la planificación como el proceso orien-
tador mediante el cual se implementa la misión y 
se establecen y ejecutan articuladamente las prio-
ridades estratégicas institucionales para alcanzar 
la visión, en el marco de la normatividad vigente.

La planificación estratégica del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, consta en el docu-
mento denominado “Plan Estratégico de Desarro-
llo Institucional PEDI ISTLA 2024-2026”, en el que 
se establece la Visión, Misión, Objetivos Estratégi-
cos, Objetivos Tácticos, Metas, Indicadores y Es-
trategias, mismo que fue aprobado por el Órga-
no Colegiado Superior mediante resolución Nro. 
006-2024-0CS-E de 16 de enero del 2024 

En el ciclo de la planificación el Plan Operativo 
Anual (POA) tiene como propósito fundamental 
operativizar los objetivos institucionales conteni-
dos en el PEDI ISTLA  2024 – 2026, convirtiendo 
los propósitos del Plan Estratégico en Objetivos 
y Metas evaluables en el corto plazo. En ese sen-
tido, cada uno de los objetivos operativos, indi-
cadores, metas anuales y actividades del POA, 
se corresponden con los objetivos tácticos y es-
trategias establecidas en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Institucional (PEDI) ISTLA 2024-2026, 
con lo que se garantiza la acción institucional de 
todas las dependencias, tanto académicas como 
administrativas, en el presente año, tributen a la 
concreción de las prioridades estratégicas articu-
ladas a la visión y misión Del ISTLA.

El Plan Operativo Anual 2024 es el resultado de 
un proceso analítico, participativo y de consen-
so con los actores internos que hacen parte del 
Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, y 
evidencia el compromiso de la comunidad edu-
cativa para lograr el cumplimiento de los grandes 
objetivos institucionales.

El Plan Operativo Anual (POA) es un documento 
estratégico que detalla las acciones, recursos y 
cronogramas necesarios para alcanzar los obje-
tivos institucionales de una institución de educa-
ción superior en un período determinado, gene-
ralmente un año de labores.
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El Plan Operativo Anual se elabora, implementa y 
monitorea, al amparo de la normativa nacional e 
institucional, que se resume a continuación:

Que el artículo 279 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, establece que la plani-
ficación participativa para el desarrollo está 
articulada en el Sistema Nacional Descentra-
lizado de Planificación Participativa, liderado 
por el Consejo Nacional de Planificación que 
de forma colaborativa y con el aporte de to-
dos los niveles de gobierno dicta los linea-
mientos y las políticas de planificación. 

Que el artículo 280 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador. - El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se suje-
tarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del 
presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coor-
dinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores.

Que el artículo 386 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador. - “El sistema comprende-
rá programas, políticas, recursos, acciones, 
e incorporará a instituciones del Estado, uni-
versidades y escuelas politécnicas, institutos 
de investigación públicos y particulares, em-
presas públicas y privadas, organismos no 
gubernamentales y personas naturales o jurí-
dicas, en tanto realizan actividades de inves-
tigación, desarrollo tecnológico, innovación 
y aquellas ligadas a los saberes ancestrales. 
El Estado, a través del organismo compe-
tente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el 
Plan Nacional de Desarrollo, con la participa-
ción de los actores que lo conforman”.

Que el artículo 350 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador señala que el Sistema 
de Educación Superior tiene como finalidad 
la formación académica y profesional con vi-
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sión científica y humanista; la investigación científica y tecno-
lógica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los 
saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo;

Que el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Sistema de Educación Superior estará arti-
culado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación 
del Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva, 
Este sistema se regirá por los principios de autonomía respon-
sable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, per-
tinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecno-
lógica global;

Que el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecua-
dor determina que el Sistema de Educación Superior estará 
integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos 
superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conserva-
torios superiores de música y artes, debidamente acreditados 
y evaluados. Estas instituciones, sean públicas o particulares, 
no tendrán fines de lucro;

Que el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecua-
dor, entre otros principios, establece que el Estado recono-
cerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios esta-
blecidos en la Constitución, Se reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha auto-
nomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el dere-
cho a la búsqueda de la verdad sin restricciones; el gobierno 
y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la pro-
ducción de ciencia, tecnología, cultura y arte. La autonomía no 
exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la 
responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en 
la planificación nacional;

Que el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, in-
dica de los Principios del Sistema. - El Sistema de Educación 
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
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integralidad, autodeterminación para la producción del pen-
samiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, 
pensamiento universal y producción científica y tecnológica 
global;

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, in-
dica de los Reconocimiento de la autonomía responsable. - El 
Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 
República.

Que el artículo 5 de Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, “Principios comunes. - 1.- Sujeción a la planificación. 
- La programación, formulación, aprobación, asignación, eje-
cución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del 
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 
todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de 
la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, 
en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la 
Constitución de la República”.

Artículo 2.- del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, respecto a su Naturaleza. - El Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero, es una institución de educación 
superior particular, sin fines de   lucro, con   autonomía   aca-
démica, administrativa, financiera   y orgánica, con capacidad 
de autogestión académica y científica para el cumplimiento de 
su misión, fines y objetivos, esto es, la formación   de profesio-
nales en disciplinas técnicas y tecnológicas.

Artículo 11.- del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, respecto a su Plan Estratégico de Desarrollo Insti-
tucional. - De conformidad con la visión, misión, fines y obje-
tivos del Instituto formulará su plan estratégico de desarrollo 
institucional y los planes operativos anuales en concordancia 
con el Plan Nacional de Desarrollo.

Los planes y programas deberán contemplar las acciones en 
el campo de la investigación y articularlos con el Plan Nacional 
de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales y 
con el Plan Nacional de Desarrollo. La planificación se remitirá 
para conocimiento del Consejo de Educación Superior y del 
órgano rector de la política pública de educación superior.

Artículo 12.- del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, respecto a su Informe de Evaluación del Plan Estra-
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tégico de Desarrollo Institucional. - Los informes relativos a la 
ejecución y evaluación del plan estratégico de desarrollo ins-
titucional y planes operativos anuales, se remitirán a los orga-
nismos de control, cuando estos lo requieran, es decir, al Con-
sejo de Educación Superior, Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior, así como al órgano rector 
de la política pública de educación superior. Igualmente, en 
cumplimiento del principio de rendición social de cuentas, es-
tos informes serán puestos en conocimiento de la comunidad 
educativa y de la sociedad.

Artículo 13.- del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Liceo 
Aduanero, respecto a su  financiamiento.-  Los  recursos  eco-
nómicos  con  los que cuenta el Instituto Superior Tecnológico 
Liceo Aduanero para financiar el presupuesto, provienen del 
régimen de matrículas, aranceles y derechos, por los servicios 
de educación que brinda, además cursos de formación con-
tinua los mismos que serán aprobados por el Órgano Cole-
giado Superior , ajustándose a los  parámetros generales que 
establecerá el Consejo de Educación Superior; y, además por 
herencias, legados y donaciones que realizaren en  su favor 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y or-
ganizaciones no gubernamentales.

También se podrá financiar el presupuesto con créditos otor-
gados por instituciones financieras, entidades no financieras y 
sus promotores.

Los servicios de asesoría técnica, consultoría y otros que cons-
tituyan fuentes de ingreso alternativo, también formarán parte 
del financiamiento de la Institución.

Está prohibido recibir aportes o ayudas financieras de los par-
tidos o movimientos políticos a título institucional o personal, 
así como la realización de cualquier actividad proselitista o 
propaganda política, así como de fondos provenientes de ac-
tividades ilícitas.

Anualmente se realizará la evaluación del Plan Estratégico de De-
sarrollo del Instituto Superior Tecnológico Liceo Aduanero, y de los 
Planes Operativos Anuales y se remitirá a Órgano Colegiado Supe-
rior del ISTLA para su aprobación.
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La Dirección de Planificación Interna en el ámbito 
de sus atribuciones inició el proceso de construc-
ción del Plan Operativo Anual, para lo cual emi-
tió un instructivo con el objetivo de orientar su 
formulación e implementación, a fin de alinear la 
gestión de la institución a los  objetivos del PEDI 
ISTLA 2024-2026, articular las acciones de las di-
ferentes dependencias académicas y administra-
tivas  y facilitar la implementación de mecanismos 
de coordinación en el marco de la gestión inteli-
gente, eficiente, efectiva y transparente.

En las funciones sustantivas, las coordinaciones 
de carrera, direcciones administrativas financie-
ra la formulación del POA se inicia con la desig-
nación de un responsable desde Rectorado para 
liderar la formulación, registro del POA, monito-
reo y reportes, así como los responsables de ac-
tividad  para la ejecución en las acciones que les 
compete directamente. Como segunda acción las  
dependencias Académicas y administrativas for-
mularon y consolidaron el POA considerando los 
lineamientos institucionales de planificación, las 
prioridades contenidas en el PEDI y las necesida-
des de gestión. En el caso de las carreras, solici-
tan la formulación de los POA de Carrera a través 
de Vicerrectorado Académico, con base en las 
definiciones del POA del ISTLA.

Las funciones sustantivas formularon los POA en 
concordancia con los Objetivos Estratégicos co-
rrespondientes; considerando los insumos y apor-
tes de las carreras, de los escenarios de aprendi-
zaje, investigación y prácticas preprofesionales.

Para la definición y consolidación de las acciones 
institucionales la Dirección de Planificación Inter-
na estableció un cronograma de asesoría y acom-
pañamiento para el proceso de construcción del 
POA desarrollándose espacios individuales y co-
lectivos; como resultado final se obtiene el POA 
institucional que recoge las diferentes metas e in-
dicadores por objetivo operativo que cada UAA 
ejecutará durante el 2024.

El POA institucional 2024 tiene la siguiente es-
tructura:
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 Objetivo Estratégico Institucional, OEI. Describe los resulta-
dos que la institución desea alcanzar en el largo plazo; esta-
blece hacia dónde deben dirigirse los esfuerzos y recursos. 
Está formulado en el PEDI y se articula a la misión y visión.

 Objetivo Táctico, OT: Describe los resultados institucionales 
de mediano plazo que se requieren para alcanzar los Objeti-
vos Estratégicos Institucionales. Está formulado en el PEDI.

 Estrategia, E: Orienta el planteamiento de objetivos básicos 
de la organización articulados a los grandes objetivos o fines 
institucionales de mediano y largo plazo, permite organizar los 
principales cursos de acción internos y en el entorno a partir 
de profundizar las fortalezas, aprovechar las oportunidades, 
reducir las debilidades y mitigar las amenazas.

 Objetivo Operativo, OO: Describe los resultados institucio-
nales de corto plazo (anuales) que permiten operativizar las 
estrategias y alcanzar los Objetivos Tácticos y Estratégicos 
Institucionales. Se formula y delimita en el POA.

 Indicador de Objetivo Operativo, IOO: Es la forma de medición 
del Objetivo Operativo, en base a la cual se determina la meta. 
Su formulación debe considerar las características SMART 
(Específicas, Medibles, Asignables, Realistas, Temporales). Se 
define en el POA.

 Responsable de Indicador de Objetivo Operativo, RIOO: Es la 
determinación de la dependencia responsable de la definición 
de la meta, programación y reporte del indicador. El respon-
sable de indicador, en la desagregación de actividades, podrá 
asignar responsabilidades específicas por actividad, según lo 
considere.

 Meta Anual del Indicador de Objetivo Operativo, MOO: Se es-
tablece numéricamente el valor del indicador o el resultado 
cuantitativo del indicador previsto para el año. Este dato lo 
asigna el responsable de indicador de objetivo operativo, pero 
está sujeto a revisión y/o validación por parte de las Funcio-
nes Sustantivas, Gestión Institucional y Dirección de Planifica-
ción Interna.

 Programación semestral de la Meta del Indicador de Objetivo 
Operativo, PSMOO: Se establece el avance semestral previsto 
para alcanzar la meta anual planificada. La suma de la progra-
mación del Semestre 1 y Semestre 2 debe coincidir con la Meta 
anual definida en el campo anterior.
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 Medio de Verificación del Indicador de Objetivo Operativo, 
MVIOO: Se define la forma (documentos físicos y/o digita-
les) en la que se evidenciará el avance o cumplimiento de las 
metas. Es decir, se requiere definir los medios de verificación 
para cada período de reporte, en los que existe programación 
de la meta. Se establece un medio de verificación por período 
de reporte.

Adicionalmente, cada UAA ha definido las actividades clave para la 
implementación de cada objetivo operativo e indicador; así también 
las actividades clave cuentan con su responsable, programación 
trimestral y evidencia de cumplimiento. Todo ello permite contar 
con una planificación operativa que guía, de manera organizada, 
las acciones institucionales en cada dependencia, para alcanzar los 
objetivos estratégicos determinados como prioridades institucio-
nales para el 2024-2026
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El PEDI 2024-2026 del Instituto Superior Tec-
nológico Liceo Aduanero, es el instrumento que 
orienta la construcción del POA institucional y de 
unidades académicas y administrativas. La plani-
ficación estratégica institucional define la misión, 
visión y valores que orientan al ISTLA hacia la ca-
lidad, innovación, sostenibilidad e inclusión. Las 
prioridades institucionales contenidas en el PEDI 
fueron establecidas con base en el análisis del 
diagnóstico institucional y del contexto y se con-
cretan en 4 objetivos estratégicos, 26 objetivos 
tácticos con sus respectivos indicadores y metas 
quinquenales y anualizadas y sus estrategias.

A continuación, se resumen los principales ele-
mentos estratégicos con base en los cuales se 
formula el POA 2024 del ISTLA:

4.1. Misión

Ser un Instituto Tecnológico Acreditado, orienta-
dos a la formación de profesionales de tercer nivel 
que cuenten con habilidades y destrezas en los 
campos de la educación, administración, bienes-
tar; y servicios, mediante una formación integral 
sustentada en valores éticos, humanos, fomen-
tando la innovación y desarrollo tecnológico que 
coadyuve a la transformación productiva del país.

4.2. Visión

Para el 2030 ser un Instituto Tecnológico Univer-
sitario acreditado con certificación internacional 
orientados a la formación de profesionales de ter-
cer y cuarto nivel; liderando el cambio hacia una 
juventud productiva, innovadora, empresaria, ges-
tora de su desarrollo socioeconómico y del país.

4.3. Objetivos Estratégicos

Objetivo Estratégico 1: Docencia

Fortalecer la calidad académica y la innovación 
pedagógica mediante la implementación de me-
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todologías de enseñanza-aprendizaje centradas 
en el estudiante, el desarrollo continuo de com-
petencias docentes y la integración de tecnolo-
gía educativa, con el fin de mejorar el rendimiento 
académico, la retención estudiantil y la empleabi-
lidad de los graduados

Objetivo Estratégico 2: Investigación

Promover una cultura de innovación y excelen-
cia en la investigación, a través del desarrollo de 
proyectos interdisciplinarios que respondan a las 
necesidades sociales y productivas, el fortaleci-
miento de las capacidades investigativas de do-
centes y estudiantes, y la creación de alianzas es-
tratégicas con sectores productivos, académicos 
y tecnológicos, con el fin de posicionar al instituto 
como un referente en la generación de conoci-
miento y soluciones innovadoras

Objetivo Estratégico 3: Vinculación

Fortalecer la vinculación con la sociedad mediante 
el desarrollo de proyectos y programas que res-
pondan a las necesidades comunitarias, fomenten 
el compromiso social y promuevan la transferen-
cia de conocimiento y tecnología, contribuyendo 
al desarrollo sostenible y al bienestar social de las 
comunidades locales y regionales

Objetivo Estratégico 4: Gestión

Fortalecer la gestión institucional a través de la 
implementación de políticas normativas y progra-
mas de desarrollo asegurando un entorno acadé-
mico de alta calidad, inclusivo y alineado con los 
estándares de excelencia educativa



Docencia
4.4. Objetivo Estratégico 1:
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Objetivo Operativo 
(OO)

Indicador de Objetivo 
Operativo (IOO)

Meta
IOO 

(2024)

Programación 
de la Meta

Actividades 
Clave / 

Fuentes de 
Información

Cronograma

S1 S2 S1 S2

OT1. Optimizar la 
calidad y pertinencia 
del proceso educa-
tivo, con el fin de 
garantizar la forma-
ción integral de los 
estudiantes 

I1. Porcentaje de carreras 
y programas que imple-
mentan el nuevo modelo 
pedagógico y curricular.

100%  100%

Capacitar a los 
docentes en el 
nuevo modelo 
pedagógico y 
curricular

 X

I2. Número de carreras 
que tributan los Progra-
mas de estudio de las 
asignaturas ofertados 
por el Instituto

14 11 14

Mallas curricu-
lares de todas 
las carreras 
vigentes. 

X X

Programas de 
estudio de las 
asignaturas. 

X X

Perfil de 
egreso de las 
carreras.

X X

I3. Porcentaje de do-
centes cuya formación 
académica es afín a las 
asignaturas que impar-
ten, de acuerdo con la 
nomenclatura vigente.

5 2 2

Distributivo 
docente X X

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de 
la formación 
docente de 
acuerdo con 
la asignatura 
designada

X X

Instructivo 
orientador y/o 
normativa de 
los Contratos 
o nombra-
mientos de los 
profesores

X X

Mecanizados 
de aportes al 
IESS

X X

Facturas y/o 
roles de do-
centes

X X

I4. Número de procesos 
de seguimiento, control 
y evaluación del proceso 
docente.

4 2 2

Instrumento 
orientador y/o 
normativo del 
sistema de 
seguimiento 
del proceso 
docente

X X

Instrumentos 
orientado-
res sobre las 
acciones de 
seguimiento 
docente

X X
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OT2. Fortalecer las 
capacidades educa-
tivas, disciplinares, 
científicas y de ges-
tión de los docentes 
para la excelencia 
académica.

Informe sobre 
los resultados 
del seguimien-
to y evaluación 
docente

X X

I5. Tasa de personal aca-
démico con formación de 
cuarto nivel culminada.

100% 50% 50%

Mantener 
convenios con 
entidades de 
educación para 
ofrecer benefi-
cios al personal 
académico en 
beneficio de 
obtener su título 
de cuarto nivel

X X

I6. Número de asignatu-
ras con cobertura biblio-
gráfica adecuada

556 296 556

Instructivo orien-
tador y/o norma-
tivo del proceso 
de la Bibliografía 
básica de las 
asignaturas

 X

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de 
la selección de 
los documentos 
que integran la 
bibliografía de la 
asignatura

X X

Programas de 
estudio de las 
asignaturas con 
bibliografía

X X

Documento 
físico y digital 
de la bibliografía 
básica de las 
asignaturas.

X X

I7. Número de instrumen-
tos orientadores de la 
culminación de publica-
ciones docentes

6 2 7

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de Pu-
blicaciones do-
centes (Textos, 
capítulos o guías 
de estudio)

 X

Publicaciones 
docentes edito-
rializadas y su 
certificación.

X X

Pago de Publica-
ciones (factura o 
proforma de pu-
blicación en caso 
de presupuesto 
institucional)

 X

Documento 
de Convenio 
o certificación 
interinstitucional 
que determine 
los autores en el 
caso de publica-
ciones docentes 
de carácter inte-
rinstitucional.

X X
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OT3. Propiciar el 
desarrollo del campus 
institucional para la 
formación integral y 
calidad educativa.

I8. Porcentaje de espa-
cios académicos con 
infraestructura y servicios 
tecnológicos óptimos.

100%  100%

Informe de las 
aulas de clase 
que cumplen 
con un ambien-
te apropiado 
como espacio, 
iluminación, 
confort, venti-
lación.

 X

I9. Número de nuevas 
obras de infraestructura 
accesible y sostenible.

1 0 1

Diseñar y cons-
truir espacios 
educativos que 
cumplan con 
estándares de 
accesibilidad 
universal y sos-
tenibilidad

 X

I10. Número de iniciativas 
de adaptación al cambio 
climático implementadas 
en la institución.

1 0 1

Implementar 
un sistema 
de gestión 
de residuos y 
reciclaje en el 
campus institu-
cional

 X

OT4. Fortalecer la 
gestión de la educa-
ción complementaria 
que oferta la institu-
ción.

I11. Número de Instructi-
vos orientadores de las 
opciones de educación 
complementaria que 
oferta la institución.

20 10 10

Instructivo 
orientador 
y/o normativo 
de la oferta 
de formación 
complementa-
ria y su planifi-
cación

 X

Instructivo 
orientador de 
los planes, 
programas o 
proyectos de 
Oferta de For-
mación Com-
plementaria

X X

Medios de 
Promoción 
de eventos 
de formación 
complemen-
taria

 X

Instructivo 
orientador del 
Seguimien-
to, control y 
evaluación 
de formación 
complemen-
taria

X X

Instructivo 
orientador 
y/o normativo 
del Acompa-
ñamiento a 
Estudiantes

 X
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I12. Número de segui-
mientos del proceso de 
acompañamiento peda-
gógico a estudiantes en 
cada periodo académico

4 2 2

Informes del 
Acompaña-
miento a Estu-
diantes

X X

Instructivo 
del proceso 
de admisión, 
Seguimiento y 
Evaluación

X X

Aplicación del 
sistema de 
estímulos a 
estudiantes

X X

OT5. Fortalecer las 
estrategias institucio-
nales para incremen-
tar la permanencia 
estudiantil.

I13. Tasa de permanencia 
estudiantil. 82% 74% 82%

Registrar y 
documentar 
la tasa de 
permanencia 
estudiantil se-
mestralmente

X X

I14. Número de segui-
mientos sobre la relación 
con los graduados de 
cada carrera

7 2 3

Instrumento 
orientador y/o 
normativo de 
seguimiento a 
graduados

 X

Actualización y 
Mantenimiento 
de la Base de 
Datos de Gra-
duados

X X

Instrumentos 
orientadores 
de la Informa-
ción de Gra-
duados (actas, 
encuestas y 
otros)

X X

Fomentar la 
actualización 
de conoci-
mientos de los 
graduados

X X

Difusión de 
logros de 
graduados en 
actividades 
académicas y 
no académicas

X X

OT6. Mejorar la cali-
dad y diversificar la 
oferta académica.

I15. Número de carreras 
de nivel Técnico, tecno-
lógico ofertadas por la 
institución.

11 7 11

Proyectos de 
carrera según 
formato del 
CES

X X

Resolución de 
creación de las 
carreras

X X
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Informe de 
aprobación 
del CES de las 
carreras

X X

OT7. Potenciar el pro-
ceso educativo a tra-
vés de la implemen-
tación y optimización 
de entornos virtuales 
de aprendizaje, para 
mejorar la accesibi-
lidad, la interactivi-
dad y la eficacia del 
aprendizaje, adaptán-
dose a las demandas 
de la educación digital 
contemporánea

I16. Número de instru-
mentos orientadores del 
uso del Entorno virtual 
de aprendizaje en sus 
asignaturas

4 1 3

Instrumento 
orientador y/o 
Normativo, de 
uso del EVA 

 X

Instrumento 
orientador que 
evidencie las 
capacitaciones 
sobre uso de 
EVA.

X X

Creación de 
guías o tutoria-
les del uso del 
EVA 

 X

Informe de 
estadísticas 
del uso de EVA 
e informe de 
disponibilidad

 X

I17. Porcentaje de asig-
naturas implementadas 
en entornos virtuales de 
aprendizaje 

100% 85% 100%

Informe sobre 
las asignaturas 
integradas en 
el sistema de 
aprendizaje 
virtual

X X

I18. Tasa de participación 
de estudiantes en los 
entornos virtuales

100% 80% 100%

Lista certi-
ficada de 
estudiantes 
en carreras 
virtuales

X X

I19. Porcentaje de recur-
sos interactivos utilizados 
en los entornos virtuales

100% 0% 100%

Informe de 
medición de 
los recursos 
interactivos 
empleados 
en entornos 
virtuales

 X

I20. Tasa de finalización 
de cursos virtuales 100% 80% 100%

Lista certifica-
da de estu-
diantes que 
culminaron cur-
sos virtuales

X X

Instrumento 
orientador de 
las evidencias 
de actividades 
de los profeso-
res que utilizan 
el uso de TIC

 X
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I21. Número de carreras 
que promueven la Infor-
matización del aprendiza-
je de forma eficaz

11 7 11

Instrumen-
to orienta-
dor sobre la 
utilización de 
aplicaciones y 
paquetes in-
formáticos por 
parte de los 
estudiantes

 x

Instructivo del 
uso de Recur-
sos de Reali-
dad Virtual y 
Simuladores.

X X

Informe de 
estadísticas de 
uso de simula-
dores

 X

OT8. Promover una 
cultura institucional 
de sostenibilidad y 
responsabilidad social   
con capacidades 
interpersonales clave 
para su desarrollo 
personal y profesional

I22. Porcentaje de carre-
ras que integran asig-
naturas o módulos de 
sostenibilidad y respon-
sabilidad social

3 1 2

Instructivo 
orientador 
de proyectos 
centrados en 
problemas 
ambientales

 X

Instructivo 
orientador de 
proyectos para 
la Implementa-
ción de buenas 
prácticas am-
bientales

 X

Instructivo 
orientador de 
la promoción 
y difusión del 
cuidado am-
biental

X  

I23. Número de activida-
des extracurriculares que 
promueven la sostenibili-
dad y la responsabilidad 
social

2 1 1

Capacitacio-
nes que se 
imparten a 
estudiantes y 
docentes para 
fomentar la 
sostenibilidad 
y la responsa-
bilidad social

X X

I24. Porcentaje de do-
centes capacitados en 
sostenibilidad, responsa-
bilidad social y desarrollo 
de habilidades blandas

100% 80% 100%

Capacitacio-
nes dirigidas 
a docentes 
en temas de 
sostenibilidad, 
responsabili-
dad social y 
habilidades 
blandas

X X



Actualización 2024 - 2026 23

I25. Número de proyec-
tos de vinculación con la 
comunidad orientados 
a la sostenibilidad y res-
ponsabilidad social

1 0 1

Instructivo 
orientador del 
proyecto de 
formación e 
implementa-
ción de accio-
nes en valores 
y habilidades 
blandas 

 X

Realizar el 
documento de 
la planificación 
en valores y 
el desarrollo 
de habilidades 
blandas

 X

Elaborar el 
informe de las 
acciones rea-
lizadas como 
parte del plan 
de formación 
en valores y 
desarrollo de 
habilidades 
blandas

 X

OT9. Fortalecer la 
formación integral 
de los estudiantes 
asegurando que ad-
quieran competencias 
técnicas y profesio-
nales relevantes, así 
como la capacidad de 
aplicar conocimientos 
teóricos en situacio-
nes reales

I26. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos que fomentan 
la formación práctica en 
el entorno académico

4 2 2

Instructivo 
orientador y/o 
normativo so-
bre formación 
práctica en el 
aula

 X

Instructivo 
orientador de 
los PEAS en el 
desarrollo de 
clases prácticas

X X

Evidencias 
orientadoras 
de las prácticas 
en el entorno 
académico.

X X

Elaborar las 
guías prácticas 
de las asigna-
turas.

X X

I27. Porcentaje de estu-
diantes que participan en 
programas de prácticas 
preprofesionales labora-
les y de servicio comu-
nitario

100% 80% 100%

Lista de estu-
diantes que 
culminan las 
prácticas pre-
profesionales 
en el periodo 
académico

X X

I28. Porcentaje de estu-
diantes que participan 
en programas de apren-
dizaje basado en proble-
mas (ABP) o aprendizaje 
experiencial

85% 80% 85%

Lista de estu-
diantes que 
realizan apren-
dizaje práctico 
en el periodo 
académico

X X
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I29. Número de Instru-
mentos orientadores y/o 
normativos fomenten la 
formación práctica en el 
entorno laboral real

5 3 2

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de 
la formación 
práctica en el 
entorno laboral

 X

Convenios 
o cartas de 
intención 
suscritos con 
entidades for-
madoras

X X

Certificados 
de aprobación 
de prácticas 
en entornos 
laborales

X X

Informe de 
prácticas en en-
tornos labora-
les aprobados.

X X

Elaborar el in-
forme de Segui-
miento, control 
y evaluación 
del proceso 
de formación 
práctica

X X

I30. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos del Funciona-
miento de la biblioteca en 
los procesos académicos

4 2 2

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de 
funcionamiento 
de biblioteca

 X

Informe 
orientador de 
cumplimiento 
de actividades 
de formación 
a usuarios y 
difusión

X X

Instructivo 
orientador 
y/o normativo 
del Sistema 
informático 
de gestión de 
biblioteca

X  

Informe de 
Registro de vi-
sitantes en sala 
de lectura y de 
verificación de 
condiciones de 
la biblioteca.

X X

I31. Porcentaje de incre-
mento anual del acervo 
bibliográfico

20% 0% 20%

Elaborar un 
informe anual 
del incremen-
to del acervo 
bibliográfico

 X
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OT10. Optimizar el 
funcionamiento de la 
biblioteca institucional 
y fortalecer su acervo, 
de manera efectiva 
en el proceso de 
enseñanza-aprendi-
zaje y la investigación 
académica

I32. Porcentaje de uso de 
los recursos digitales y 
físicos de la biblioteca

20% 0% 20%

Elaborar un 
informe anual 
de uso de re-
cursos físicos y 
digitales de la 
biblioteca

 X

I33. Número de capa-
citaciones y talleres 
ofrecidos sobre el uso de 
recursos bibliográficos y 
de investigación.

5 2 3

Informe de 
capacitacio-
nes y talleres 
dictados sobre 
recursos bi-
bliográficos e 
investigación

X X

I34. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos del uso del 
acervo de la biblioteca y 
relación de la biblioteca 
con las asignaturas y 
carreras

4 2 2

Instructivo 
orientador y/o 
normativo de 
uso del acervo 
bibliográfico y 
plan de adqui-
siciones

X  

Elaboración 
del plan de 
adquisiciones 
y generación 
de contenidos 
específicos 
de biblioteca, 
evidencias de 
participación 
de profesores 
en este plan.

X X

Informe de 
evidencias de 
actividades de 
formación y 
difusión y de 
contratos y pa-
gos de biblio-
teca virtual.

 X

Elaboración 
del documento 
que contiene 
el listado de 
títulos de la 
biblioteca

X X



Investigación
4.5 Objetivo Estratégico 2:
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Objetivo Operativo 
(OO)

Indicador de Objetivo 
Operativo (IOO)

Meta
IOO 

(2024)

Programación 
de la Meta

Actividades 
Clave / 

Fuentes de 
Información

Cronograma

S1 S2 S1 S2

I35. Número de Normati-
vas Interna de I+D 5 2 3

Instructivo 
y/o normativo 
sobre Investi-
gación y Desa-
rrollo

X  

Documentos 
de los pro-
yectos de I+D 
ejecutados o 
en ejecución.

X X

Informes del 
seguimien-
to, control y 
evaluación de 
la ejecución de 
los proyectos 
de I+D

 X

Elaboración 
de informes 
finales de pro-
yectos de I+D 
ejecutados

 X

Informe del 
análisis en la 
comunidad 
académica de 
los proyectos 
de I+D y de los 
resultados de 
su ejecución.

 X

Documentar 
anualmente 
el número de 
proyectos de 
investigación 
que aborden 
necesidades 
específicas del 
entorno

X X

Generación de 
señaléticas en 
Braille median-
te la utilización 
de sistemas 
CAD y CAM 
como método 
de inclusión 
educativa

X X

Cultura y so-
ciedad desde 
un enfoque 
basado en la 
enseñanza – 
aprendizaje

X X
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I36. Número de proyec-
tos de investigación que 
respondan a necesidades 
específicas del entorno 
local, regional o nacional.

7 4 3

Influencia emo-
cional en la 
toma de deci-
siones financie-
ras, patrones 
comunes y 
diferencias 
culturales en 
universitarios 
de Ecuador, 
Colombia y 
México

X X

Narrativas inter-
generacionales: 
explorando la 
riqueza cultural, 
gastronómica 
y medicinal a 
través de las 
historias de 
los abuelos y 
líderes comuni-
tarios

X X

Procesos de 
gestión de 
la calidad en 
instituciones 
de educación 
superior

X X

Articulación 
investigación- 
vinculación 
curricular: 
estrategias 
de acompa-
ñamiento de 
padres de 
familia de 
niños con TEA 
que favorezca 
el desarrollo 
intelectual y su 
calidad de vida

X X

Impacto am-
biental median-
te la estrategia 
de mitigación 
y conservación 
en las playas 
de las Palmas 
Provincia de 
Esmeraldas

X X

I37. Número de pro-
yectos de investigación 
alineados con los obje-
tivos estratégicos de la 
institución en el desarro-
llo académico

1 1 2

Documentar 
anualmente 
el número de 
proyectos de 
investigación 
que se encuen-
tran alineados 
con los objeti-
vos estratégi-
cos del PEDI

X X
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OT11. Promover la 
integración de la 
comunidad académi-
ca en el desarrollo de 
proyectos de inves-
tigación mediante la 
implementación de un 
sistema de evaluación 
interna que asegure 
la calidad, el impacto 
y la difusión de los re-
sultados, fomentando 
la formación investi-
gativa de docentes y 
estudiantes.

I38. Número de publica-
ciones en revistas científi-
cas indexadas y eventos 
científicos y técnicos

22 12 10

Informe de las 
publicaciones 
científicas y 
eventos de 
investigación.

 X

Instrumento 
de Documen-
tos de Libros, 
capítulos de 
libros y folletos 
técnicos publi-
cados.

X X

Artículos 
publicados en 
revistas

X X

Informe de 
las ponencias 
presentadas 
en eventos 
científicos y 
técnicos.

 X

Certificación 
institucional 
sobre cada 
publicación o 
artículo en la 
que se indique 
el intervalo de 
fechas aproxi-
mado

X X

Documentos 
y facturas que 
sustentan el 
apoyo insti-
tucional en el 
caso de las 
publicaciones 
realizadas por 
los docentes.

X X

I39. Número de participa-
ción en redes y conve-
nios de colaboración 
científica nacionales e 
internacionales

1 0 1

Informe anual 
de participa-
ción en redes 
y convenios de 
colaboración 
científica inter-
nacionales

 X

I40. Porcentaje de par-
ticipación de Docentes 
Tiempo Completo en 
Proyectos nacionales e 
Internacionales de Inves-
tigación

1 0 1

Lista de do-
centes que han 
sido parte de 
proyectos inter-
nacionales de 
investigación.

 X

I41. Número de participa-
ción en Redes Académi-
cas y Científicas Naciona-
les e Internacionales

1 0 1

Actas de 
reuniones 
de participa-
ción en redes 
académicas 
nacionales e in-
ternacionales

 X
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I42. Número de Eventos 
Científicos Organizados 
por la Institución 

1 0 1

Informe de 
eventos cientí-
ficos institucio-
nales

 X

I43. Estudiantes con Par-
ticipación en Proyectos 
de Investigación 

1 0 1

Lista de 
estudiantes 
graduados por 
periodo acadé-
mico que han 
participado en 
proyectos de 
investigación

 X

I44. Número de proyec-
tos que incluyan los obje-
tivos de investigación en 
las funciones sustantivas 
de la institución (docen-
cia, vinculación con la 
sociedad).

1 0 1

Documentar 
anualmente 
el número de 
proyectos de 
investigación 
que se encuen-
tran alineados 
con las funcio-
nes sustantivas.

 X

I45. Número de proyec-
tos que garantizan que 
las actividades del Plan 
Operativo Anual (POA) 
estén articuladas con los 
objetivos del PEDI. 

1 0 1

Documentar 
anualmente 
el número de 
proyectos de 
investigación 
que se encuen-
tran alineados 
con las activi-
dades del POA 
y objetivos del 
PEDI.

 X

I46. Número de actores 
participantes en proce-
sos de Investigación

1 1 0

Normativa de 
investigación 
en la que se 
enlista los 
actores invo-
lucrados en el 
desarrollo de la 
investigación.

X  

I47. Número de divulga-
ciones y generación de 
Conocimientos de los 
Objetivos de Investiga-
ción

1 0 1

Actas de socia-
lizaciones de 
los objetivos 
de investiga-
ción

 X

I48. Número de publica-
ciones investigativas en 
la Web Institucional

1 1 0

Publicaciones 
del PEDI y POA 
de investiga-
ción, en la web 
institucional

X  

I49. Número de eventos 
científicos y técnicos en 
los que han participado 
los docentes de la insti-
tución 

1 0 1

Informe anual 
de eventos 
científicos insti-
tucionales

X

I50. Número de progra-
mas de investigación 
científica y tecnológica 
ejecutados

1 0 1

Documentar 
los programas 
y proyectos de 
investigación 
vigentes

 X
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OT12. Fortalecer la 
capacidad institucio-
nal para generar y 
gestionar proyectos 
de investigación cien-
tífica y técnica, asegu-
rando su pertinencia y 
sostenibilidad me-
diante la participación 
de actores internos 
y externos, y promo-
viendo la creación de 
innovaciones que con-
tribuyan al desarrollo 
académico y produc-
tivo del entorno.

I51. Número de pro-
yectos de investigación 
científica, tecnológica, 
pertinentes, ejecutados.

1 0 1

Documentar 
los programas 
y proyectos de 
investigación 
ejecutados

 X

I52. Número de Docentes 
Capacitados en Metodo-
logías de Investigación

1 0 1

Capacitaciones 
impartidas a 
docentes acer-
ca de meto-
dologías de la 
investigación.

 X

I53. Número de Publica-
ciones en Repositorios de 
Acceso Abierto

1 0 1

Listado de pu-
blicaciones de 
investigación 
anuales

 X

I54. Número de Talleres 
generados sobre Re-
dacción y Publicación 
Científica

1 0 1

Informe de 
seminarios y 
talleres dicta-
dos acerca de 
redacción y 
publicaciones 
científicas

 X

I55. Número de Proyec-
tos de Vinculación con 
la Sociedad Basados en 
Investigación

1 0 1

Documentar 
anualmente los 
proyectos de 
vinculación con 
la sociedad 
basados en 
investigación

 X

I56. Número de Participa-
ción en Eventos Científi-
cos externos

1 0 1

Informe de 
eventos 
científicos 
institucionales 
efectuados 
con movilidad 
de estudiantes

 X

I57. Porcentaje de parti-
cipación de docentes y 
estudiantes en la elabo-
ración del diagnóstico 
y la planificación de la 
investigación.

1 1 0

Acta de reu-
niones virtuales 
en las que se 
evidencia la 
participación de 
docentes y es-
tudiantes en la 
elaboración del 
diagnóstico y 
planificación de 
investigación.

X  

Elaboración o 
actualización 
del Instructivo 
y/o normativa 
sobre Investi-
gación y Desa-
rrollo

X  

Documentos 
de los pro-
yectos de I+D 
ejecutados o 
en ejecución.

 X
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OT13. Fortalecer la 
producción científica 
y técnica en la insti-
tución a través de un 
incremento sostenido 
de publicaciones en 
revistas indexadas 
y la organización de 
eventos científicos de 
alto impacto, pro-
moviendo la partici-
pación de docentes 
y estudiantes en la 
creación y divulgación 
de conocimientos.

I58. Número de proyec-
tos de innovación imple-
mentados anualmente

1 0 1 Informes del 
seguimien-
to, control y 
evaluación de 
la ejecución de 
los proyectos 
de I+D

 X

Elaboración 
de informes 
finales de pro-
yectos de I+D 
ejecutados

 X

Informe del 
análisis en la 
comunidad 
académica de 
los proyectos 
de I+D y de los 
resultados de 
su ejecución.

 X

I59. Número de Publica-
ciones Científicas Indexa-
das

13 7 6

Informe de las 
publicaciones 
científicas y 
eventos de 
investigación.

 X

Documentos 
que evidencian 
la producción 
de libros, capí-
tulos de libros 
y publicacio-
nes.

 X

Artículos 
publicados en 
revistas

X X

Informe de 
las ponencias 
presentadas 
en eventos 
científicos y 
técnicos.

 X

Certificación 
institucional 
sobre cada 
publicación o 
artículo en la 
que se indique 
el intervalo de 
fechas aproxi-
mado

X X

Documentos 
y facturas que 
sustentan el 
apoyo insti-
tucional en el 
caso de las 
publicaciones 
realizadas por 
los docentes.

X X
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I60. Porcentaje de Artí-
culos Publicados Revisa-
dos por Pares

1 0 1

Listado de ar-
tículos científi-
cos publicados, 
revisados por 
pares.

 X

I61. Número de ponen-
cias presentadas en 
Congresos Nacionales e 
Internacionales

1 0 1

Listado de 
ponencias 
presentadas 
en congresos 
nacionales e in-
ternacionales

 X

I62. Número de Organi-
zación de Eventos Cien-
tíficos y Técnicos a Nivel 
Institucional

1 0 1

Informe de 
organización 
de eventos 
científicos insti-
tucionales

 X

I63. Número de Libros 
y Capítulos de Libros 
Publicados

1 0 1

Listado de 
libros y capí-
tulos de libros 
publicados 
anualmente

 X

I64. Número de publi-
caciones de Actas y 
Memorias de los Eventos 
Científicos

1 0 1

Listado de actas 
y memorias de 
los eventos cien-
tíficos publica-
dos anualmente

 X

OT14. Fortalecer la 
capacidad institucio-
nal para la innovación 
con el fin de potenciar 
la competitividad y el 
liderazgo del institu-
to en el ámbito de la 
educación superior

I65. Porcentaje de do-
centes capacitados en 
nuevas metodologías y 
tecnologías innovadoras

1 0 1

Capacitacio-
nes impartidas 
a docentes 
acerca de 
metodologías 
educativas y 
tecnologías 
innovadoras

 X

I66. Número de alianzas 
estratégicas con empre-
sas, instituciones educati-
vas y centros de investi-
gación para fomentar la 
innovación

1 0 1

Listado de con-
venios vigentes 
para fomentar 
la innovación

 X

I67. Número de guías de 
estudio de integran la 
innovación

1 0 1

Listado de 
asignaturas 
que integran 
la innovación 
como parte de 
su programa 
curricular

 X

I68. Número de patentes, 
prototipos o productos 
innovadores generados 
por la institución

1 0 1

Informe de pa-
tentes de proto-
tipos o produc-
tos generados 
de manera 
institucional

 X

I69. Número de proyec-
tos de investigación en 
colaboración interinstitu-
cional y multidisciplinar

1 0 1

Documentar 
anualmente en 
caso de existir 
proyectos de 
investigación 
ejecutados con 
financiamiento 
externo

 X
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OT15. Fortalecer la 
capacidad institucio-
nal para la innova-
ción, promoviendo la 
adopción de nuevas 
tecnologías, procesos 
y metodologías que 
permitan mejorar las 
funciones académi-
cas, administrativas y 
de vinculación con la 
sociedad, asegurando 
una adecuada capaci-
dad de absorción de 
las innovaciones por 
parte de todos los ac-
tores institucionales.

I70. Número de proyec-
tos Tecnológicos 1 0 1

Documentar 
anualmente los 
proyectos que 
implementan 
innovaciones 
tecnológicas y 
metodológicas

 X

I71. Número de Publica-
ciones Científicas con 
capacidad de Absorción 
Institucional de Innova-
ciones

1 0 1

Informe de la 
evaluación de 
la capacidad 
de absorción 
de innovacio-
nes

 X

I72. Número de innova-
ciones adoptadas que 
respondan a las nece-
sidades específicas del 
entorno institucional.

1 0 1

Listado de 
innovaciones 
ejecutadas que 
respondan a 
las necesida-
des del entor-
no institucional 
y productivo

 X

I73. Innovaciones imple-
mentadas en los indica-
dores de rendimiento 
institucional.

1 0 1

Documentar la 
evaluación del 
Impacto de In-
novaciones en 
el Rendimiento 
Institucional

 X

I74. Número de innova-
ciones tecnológicas y 
metodológicas adopta-
das por la institución

1 0 1

Evaluar las 
acciones de 
innovación eje-
cutadas, que 
aseguran la 
sostenibilidad.

 X





Vinculación
4.6 Objetivo Estratégico 3:
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Objetivo Operativo 
(OO)

Indicador de Objetivo 
Operativo (IOO)

Meta
IOO 

(2024)

Programación 
de la Meta

Actividades 
Clave / 

Fuentes de 
Información

Cronograma

S1 S2 S1 S2

I75. Número de instru-
mentos normativos y 
orientadores de la fun-
ción de Vinculación con 
la Sociedad, actualizados.

6 2 4

Normativa 
interna, apro-
bada y vigente, 
de vinculación 
con la sociedad

X  

Plan estratégi-
co de Desarro-
llo Institucional 
(PEDI) 

X  

Planes operati-
vos anuales X  

Documentos 
de los pro-
yectos de 
vinculación con 
la sociedad 
ejecutados o 
en ejecución

X X

Evidencias del 
seguimien-
to, control y 
evaluación de 
la ejecución de 
los proyectos 
de vinculación 
con la socie-
dad

X X

Evidencias 
de que tanto 
la planifica-
ción, como los 
resultados de 
los proyectos 
de vinculación 
con la socie-
dad han sido 
difundidos y 
debatidos en 
la comunidad 
académica.

X X

Evidencias del 
acceso de la 
comunidad a 
espacios insti-
tucionales

X  

Evidencias de 
las activida-
des sociales 
y culturales 
en las que ha 
participado, y 
de las que ha 
organizado la 
institución

 X
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OT16. Integrar la 
vinculación con la 
sociedad en los 
procesos de planifi-
cación estratégica del 
instituto, asegurando 
la ejecución efectiva 
de programas y pro-
yectos que fomenten 
la innovación y el 
desarrollo

I76. Porcentaje de 
programas y proyectos 
de vinculación con la 
sociedad ejecutados en 
relación con los planifi-
cados.

7 3 4

Evidencias de 
las acciones 
para contribuir 
al desarrollo 
de intereses 
profesionales 
afines a las 
carreras del 
instituto en los 
estudiantes de 
bachillerato

 X

Buenas prác-
ticas ambien-
tales, salud y 
deporte

X X

Impulso digital 
Ecuador: 
Estrategias de 
Marketing al 
Servicio de la 
Comunidad

X X

La seguridad y 
la higiene en el 
contexto orga-
nizacional

X X

La seguridad 
y salud laboral 
en el contexto 
organizacional

X X

Fusionando 
Horizontes: 
Integración de 
Comercio Exte-
rior y Contabi-
lidad

X X

Inclusión 
deportiva: 
más allá de las 
barreras

X X

Aulas Inclusivas X X

Creciendo 
juntos hacia el 
conocimiento: 
Sembrando 
las semillas del 
aprendizaje

X X

Impacto Am-
biental median-
te estrategias 
de mitigación 
en las playas 
de Las Palmas, 
provincia de 
Esmeraldas

X X

Día verde: In-
novación y co-
munidad para 
el desarrollo 
sostenible

 X
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I77. Porcentaje de 
beneficiarios directos e 
indirectos que participan 
en los programas de vin-
culación con la sociedad 

20% 10% 10%

Listado de pro-
yectos de vin-
culación con la 
sociedad en los 
que se enume-
ra los beneficia-
rios directos e 
indirectos

X X

I78. Número de alianzas 
estratégicas con actores 
de la comunidad y secto-
res productivos.

1 0 1

Documentar 
los convenios 
vigentes con 
integrantes de 
la comunidad 
y sectores 
productivos

 X

I79. Número de pro-
gramas y proyectos de 
vinculación con la socie-
dad que se implementan 
derivados de proyectos 
de investigación y/o pro-
yectos curriculares.

1 0 1

Documentar 
los programas 
y proyectos de 
investigación 
ejecutados 
anualmente, 
derivados a la 
investigación o 
al currículo.

 X

I80. Número de eventos 
de capacitación de edu-
cación continua ejecuta-
dos.

2 1 1

Desarrollo y 
ejecución de 
eventos de 
educación 
continua

X X

OT17. Reconocer la 
presencia activa del 
instituto en la comu-
nidad, posicionándolo 
como un referente 
en educación, inves-
tigación y compro-
miso social cultural y 
deportivo

I81. Número de eventos 
institucionales realizados 
que promueven la pre-
sencia del instituto en la 
comunidad

1 0 1

Informe de 
eventos institu-
cionales para la 
promoción de 
la presencia en 
la comunidad

 X

I82. Número de instru-
mentos orientadores de 
eventos que demuestran 
la presencia de la institu-
ción en la comunidad 

1 0 1

Registro de 
asistentes a 
eventos de 
promoción de 
la presencia en 
la comunidad

 X

I83. Número de progra-
mas y/o proyectos de 
vinculación con la socie-
dad para la promoción 
de la cultura y el deporte

1 0 1

Documentar 
el proyecto de 
vinculación con 
la sociedad 
que promueve 
la cultura y 
deporte

 X

I84. Porcentaje de 
participación de perso-
nas convocadas en los 
eventos organizados por 
el instituto

50% 25% 25%

Registro de 
asistentes a 
eventos de pro-
moción de la 
presencia en la 
comunidad or-
ganizados por 
la institución

X X

I85. Número de alianzas 
estratégicas con actores 
comunitarios para for-
talecer la presencia del 
instituto

10 5 5

Listado de con-
venios vigentes 
con actores 
externos

X X



Gestión
4.7 Objetivo Estratégico 4:
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Objetivo Operativo 
(OO)

Indicador de Objetivo 
Operativo (IOO)

Meta
IOO 

(2024)

Programación 
de la Meta

Actividades 
Clave / 

Fuentes de 
Información

Cronograma

S1 S2 S1 S2

I86. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos para la ges-
tión de la Planificación 
estratégica y operativa 
institucional

1 0 1

Normativa 
interna sobre 
el sistema de 
planificación

X  

Construcción 
del PEDI, 
incluye actas, 
informes, apor-
tes de actores, 
encuestas y 
convocatorias.

X  

Los POA co-
rrespondientes 
al período de 
evaluación, y 
las acciones de 
realizadas para 
su seguimiento 
y control.

X X

I87. Número de iniciativas 
de adaptación (conve-
nios) con convenios de 
Relaciones interinstitucio-
nales para el desarrollo

10 5 5

Convenios de 
relaciones inte-
rinstitucionales

X  

Planificación 
de las acciones 
de relaciones 
interinstitucio-
nales, y pla-
nificación de 
actividades de 
las redes en las 
que participa el 
instituto

 X

Informe de 
sustento de las 
necesidades 
institucionales 
para estable-
cer relaciones 
interinstitucio-
nales

 X

Normativa 
interna apro-
bada y vigente 
del AIC

X  

Evidencias de 
la labor de di-
vulgación que 
se realiza so-
bre la existen-
cia, objetivos, 
procedimien-
tos y actores 
del AIC

 X
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OT18. Optimizar la 
planificación estraté-
gica y operativa del 
instituto mediante la 
implementación de 
instrumentos norma-
tivos y orientadores, 
asegurando una 
gestión institucional 
eficiente y alineada 
con las metas de 
desarrollo

I88. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos para la ges-
tión del Aseguramiento 
interno de la calidad

2 1 1 Planificación, 
ejecución y 
resultados de 
los procesos 
de autoevalua-
ción

 X

Evidencias del 
acompaña-
miento a los 
actores institu-
cionales.

 X

I89. Número de instru-
mentos orientadores o 
normativos para la ges-
tión del Sistema informá-
tico de gestión

1 0 1

Reglamen-
to del SIG, 
incluyendo la 
herramienta 
de gestión 
documental, 
aprobado y 
vigente

 X

Manuales de 
usuario Be 
Desk

 X

Constatación 
de los compo-
nentes y de la 
capacidad del 
SIG, incluyendo 
la herramien-
ta de gestión 
documental

 X

Evidencias del 
equipamiento, 
soporte técni-
co, operativi-
dad y nivel de 
respuesta del 
SIG

 X

Constatación 
de la informa-
ción existente 
en el SIG y en 
el repositorio 
de documen-
tos de gestión

 X

Evidencias de 
la capacitación 
de los usuarios 
en el regla-
mento y en la 
utilización del 
SIG

 X

Constatación 
de la existencia 
de las habilida-
des requeridas 
en la interac-
ción con el SIG 
por parte de 
usuarios

 X
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OT19. Desarrollar la 
gestión institucional 
por procesos moder-
na y articulada.

I90. Número de unidades 
académicas administra-
tivas que implementan la 
gestión por procesos.

1 0 1

Documento 
de propuesta 
de imple-
mentación 
de Gestión 
por Procesos 
en Unidades 
Académicas y 
Administrativas

 X

I91. Porcentaje de unida-
des académicas adminis-
trativas que planifican, 
monitorean y evalúan su 
gestión de forma arti-
culada a las prioridades 
institucionales.

20% 10% 10%

Informe 
semestral de 
seguimiento a 
las actividades 
de la Planifica-
ción Operativa 
Anual

X X

OT20. Fortalecer la 
cultura organizacio-
nal, el sentido de per-
tenencia e identidad 
institucional.

I92. Número de acciones 
institucionalizadas para la 
mejora de la cultura or-
ganizacional e identidad 
institucional.

1 0 1

Desarrollo e 
implemen-
tación de 
programas de 
fortalecimiento 
de la cultura 
organizacional 
e Identidad 
institucional

 X

I93. Porcentaje de em-
pleados y estudiantes 
que participan en activi-
dades relacionadas con 
el fortalecimiento de la 
identidad institucional

20% 0 20%

Listado de 
participantes 
en actividades 
de difusión de 
la identidad 
institucional.

 X

I94. Número de inicia-
tivas institucionalizadas 
para la innovación de la 
comunicación interna.

1 0 1

Informe anual 
de iniciativas 
ejecutadas 
para la comuni-
cación interna 
institucional

 X

I95. Número de campa-
ñas o eventos de co-
municación externa que 
refuercen la identidad 
institucional

1 0 1

Informe anual 
de campañas 
y eventos de 
comunicación

 X

I96. Número de inicia-
tivas institucionalizadas 
para la innovación de la 
comunicación.

1 0 1

Desarrollo e 
implemen-
tación de 
estrategias de 
innovación en 
comunicación 
institucional

 X

Reglamento 
interno apro-
bado y vigente 
sobre acción 
afirmativa 

X  
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OT21. Fortalecer la 
gestión social del 
instituto mediante la 
implementación de 
acciones afirmativas y 
normativas que pro-
muevan la igualdad 
de oportunidades, 
aseguren la ética y 
transparencia en la 
gestión, y garanticen 
el bienestar psicológi-
co de toda la comuni-
dad educativa.

I97. Número de acciones 
afirmativas implemen-
tadas para promover la 
igualdad de oportunida-
des

2 1 1

Evidencias de 
la divulgación 
en la web ins-
titucional y el 
conocimiento 
por parte de 
la comunidad 
educativa de 
la normativa 
sobre acción 
afirmativa

 X

Documentos 
de otorgamien-
to de becas y 
ayudas econó-
micas 

X X

Planificación 
de las acciones 
educativas, 
informes de 
cumplimiento, 
material audio-
visual sobre el 
desarrollo de 
las actividades 

X X

Organigrama 
institucional 
aprobado por 
la autoridad

X  

Lista certifica-
da de profeso-
res con título 
de tercer nivel.

 X

I98. Número de acciones 
para fomentar la ética 
y la transparencia en la 
gestión institucional

2 1 1

Código de 
ética de la 
institución

X  

Evidencias de 
la existencia y 
funcionamiento 
del comité de 
ética

X X

Informe y actas 
de la rendición 
de cuentas del 
año anterior al 
del proceso de 
evaluación

X  

Certificación 
del instituto en 
la que se haga 
constar que no 
se han recibi-
do sanciones 
administrativas 
ejecutoria-
das contra la 
institución por 
cuestiones 
éticas

X  
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Actas de 
las sesiones 
ordinarias y 
extraordinarias 
del Órgano 
Colegiado Su-
perior, divulga-
ción del código 
de ética y de la 
labor educativa 
desarrollada 
al respecto, 
acciones pre-
ventivas y co-
rrectivas de la 
deshonestidad 
académica.

X X

I99. Número de instru-
mentos normativos para 
el seguimiento del bien-
estar psicológico de la 
comunidad educativa

2 1 1

Documentos 
con la pro-
puesta peda-
gógica de la 
institución

X  

Documentos 
de los pro-
yectos de 
intervención 
basados en 
la psicología 
positiva

X X

Evidencias de 
la ejecución de 
los programas 
de intervención 
positiva y del 
cumplimiento 
de sus objeti-
vos.

X X

I100. Número de accio-
nes institucionalizadas 
para la promoción de de-
rechos y cultura de paz

1 0 1

Implementa-
ción y eva-
luación de 
iniciativas para 
la promoción 
de derechos y 
cultura de paz

 X

I101. Porcentaje de satis-
facción de la comunidad 
educativa con las accio-
nes implementadas para 
promover el bienestar 
psicológico

20% 0% 20%

Planificar la 
realización de 
las encuestas 
de satisfac-
ción sobre 
el Bienestar 
Psicológico en 
la Comunidad 
Educativa

 X

I102. Número de instru-
mentos orientadores 
(informe con anexo de

2 1 1

Lista certifi-
cada de los 
profesores 
que traba-
jan a tiempo 
completo y a 
medio tiempo

X X
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fichas) implementados 
para la designación 
adecuada de puestos de 
trabajo de los profesores

Verificación 
del número y 
condiciones de 
los puestos de 
trabajo para 
profesores.

 X

I103. Número de ins-
trumentos normativos 
implementados para la 
gestión de la seguridad y 
salud ocupacional

5 4 4

Normativa 
interna de se-
guridad y salud 
laboral y plan 
de emergen-
cias aprobados 
y vigentes 

X X

Matriz de 
riesgos Ca-
pacitaciones 
realizadas con 
la comunidad 
educativa 
sobre riesgos 
laborales 

X X

Evidencias 
de que los 
miembros de 
la institución 
conocen los 
riesgos a los 
que están ex-
puestos, cómo 
actuar frente a 
ellos, así como 
sus deberes y 
responsabilida-
des en materia 
de seguridad y 
salud ocupa-
cional 

X X

Medidas de 
prevención 
adoptadas y 
de los recur-
sos dispo-
nibles para 
hacer frente a 
emergencias y 
desastres 

X X

Registros de 
inspecciones 
de seguridad, 
Evidencias de 
la existencia 
de botiquín de 
primeros auxi-
lios, enferme-
ría o servicio 
médico 

X X



Actualización 2024 - 2026 53

OT22. Optimizar la 
infraestructura básica 
del instituto median-
te el desarrollo y la 
implementación de 
instrumentos norma-
tivos y orientadores 
que aseguren la 
asignación adecua-
da de puestos de 
trabajo garantizando 
un entorno educativo 
seguro, accesible y 
tecnológicamente 
adecuado

Evidencias de 
que el institu-
to ha creado 
condiciones en 
sus espacios 
para reducir la 
posibilidad de 
contagio de 
enfermedades 
transmisibles 
por vía respira-
toria o alimen-
taria 

 X

Evidencias de 
que el instituto 
ha creado las 
condiciones 
necesarias en 
sus espacios 
para promover 
un estilo de 
vida saluda-
ble entre los 
miembros de 
la comunidad 
educativa.

 X

I104. Número de ins-
trumentos normativos 
implementados para 
asegurar la accesibilidad 
física y esparcimiento en 
el campus

1 0 1

Informe de Ve-
rificación de las 
condiciones de 
accesibilidad 
física para las 
personas con 
discapacidad.

X X

I105. Número de instru-
mentos para el segui-
miento y evaluación 
del ancho de banda y 
conectividad

1 2 2

Contratos vi-
gentes del ser-
vicio de inter-
net a nombre 
de la institución 
o autoridad de 
esta. 

X  

Facturas de 
pago del servi-
cio de internet 

X X

Lista certifi-
cada de los 
empleados 
administrativos 
que utilizan un 
computador 
conectado a 
internet para 
su trabajo en la 
institución. 

 X

Lista certifi-
cada de los 
estudiantes 
por modalidad 
de estudio, ca-
rrera, semestre 
y jornada.

X X
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I106. Porcentaje de cum-
plimiento de los estánda-
res de seguridad y acce-
sibilidad en el campus

20% 0% 20%

Informe de 
Seguridad y 
Accesibilidad 
en el Campus

 X

I107. Número de instru-
mentos orientadores 
y/o normativos para los 
procesos de Selección de 
profesores

3 1 1

Normativa in-
terna, aproba-
da y vigente, 
enmarcada en 
las normas na-
cionales, para 
la selección de 
profesores 

X  

OT23. Fortalecer las 
capacidades educa-
tivas, disciplinares, 
científicas y de ges-
tión de los docentes 
mediante la imple-
mentación de instru-
mentos normativos, 
con el fin de alcanzar 
la excelencia acadé-
mica en el instituto

Evidencias de 
la divulgación 
pública de los 
procesos de 
selección de 
profesores no 
titulares o la 
convocatoria 
a concursos 
de méritos y 
oposición para 
la designación 
de profesores 
Procesos de 
contratación 
del personal 
administrativo.

X X

I108. Número de instru-
mentos orientadores 
y/o normativos para los 
docentes con Formación 
de Posgrado en el campo 
educativo

2 0 1

Registros en 
SENESCYT 
de los títulos 
de maestría 
o doctorado 
(PhD) de los 
profesores.

X X

I109. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos para la valida-
ción de funciones de

5 2 3

Registros en la 
SENESCYT del 
título de tercer 
nivel de los 
profesores 

X X

Lista certifi-
cada de los 
profesores de 
contenidos 
profesionales 
en que se in-
dique de cada 
uno el tiempo 
de dedicación 
y la actividad 
que justifica 
su condición 
de profesor 
de contenidos 
profesionales 

X  
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Experiencia profesional 
práctica de profesores 
tiempo completo de con-
tenidos profesionales.

Certificaciones 
de experiencia 
profesional 
práctica emi-
tidas por los 
centros labora-
les correspon-
dientes 

 X

Certificaciones 
de entrena-
mientos de 
los profesores 
emitidas por 
los centros 
en los que se 
realizaron 

X  

Certificaciones 
del instituto 
sobre la par-
ticipación en 
proyectos de 
vinculación o 
equivalentes.

 X

I110. Número de instru-
mentos orientadores 
y/o normativos para la 
validación del ejercicio 
profesional práctico de 
profesores MT y TP de 
contenidos profesionales.

2 1 1

Lista certifi-
cada de los 
profesores de 
contenidos 
profesionales 
en que se in-
dique de cada 
uno el tiempo 
de dedicación 
y la actividad, 
Certificados 
de actividad 
laboral para 
acreditar ejer-
cicio profesio-
nal práctico.

X  

I111. Número de instru-
mentos orientadores y/o 
normativos para la se-
lección de docentes con 
Titularidad de profesores 
TC y MT

2 1 1

Certificación 
de profesores 
ganadores 
titulares

X  

I112. Número de instru-
mentos orientadores 
y/o normativos para la 
designación de la Carga 
horaria semanal de pro-
fesores TC

2 1 1

Contratos de 
los profesores 
TC y MT

X  

Matriz de horas 
clase de los 
profesores TC.

X X

Normativa 
interna apro-
bada y vigente 
sobre la eva-
luación de los 
profesores 

X  
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OT24. Optimizar 
la organización y 
desarrollo institu-
cional mediante la 
implementación de 
instrumentos normati-
vos y programas que 
regulen la selección y 
evaluación de do-
centes, con el fin de 
asegurar una gestión 
académica eficiente y 
de alta calidad

I113. Número de instru-
mentos orientadores 
y/o normativos para los 
procesos de Evaluación 
de profesores

4 1 2

Evaluaciones 
realizadas a los 
profesores por 
parte de sus 
pares, directi-
vos y estudian-
tes 

X X

Evidencias de 
que los profe-
sores tienen 
acceso a los 
resultados de 
sus evaluacio-
nes y de que 
dichos resul-
tados se han 
analizado con 
cada profesor 
evaluado para 
tomar medidas 
correctivas.

X X

I114. Número de progra-
mas y/o proyectos para 
eventos de Formación 
académica en curso y 
capacitación

11 2 2

Certificacio-
nes de las 
capacitacio-
nes formales 
recibidas por 
los profesores, 
procesos de 
auto prepara-
ción 

X X

Certificacio-
nes de en-
trenamientos 
realizados por 
profesores en 
empresas o 
instituciones 

X X

Documentos 
que certifiquen 
la formación 
académica en 
curso 

 X

Evidencias del 
apoyo insti-
tucional a los 
procesos de 
formación y 
capacitación. 

X X

OT25. Propiciar el 
desarrollo del campus 
institucional sosteni-
ble para la formación 
integral y calidad 
educativa.

I115. Número óptimo de 
espacios académicos con 
infraestructura y servicios 
tecnológicos óptimos.

1 0 1

Evaluación y 
Optimización 
de Infraestruc-
tura y Servicios 
Tecnológicos 
en Espacios 
Académicos

 X

I116. Número de nuevas 
obras de infraestructura 
accesible y sostenible.

1 0 1

Planificación y 
Construcción 
de Obras de 
Infraestructura 
Accesible

 X
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OT26. Analizar las 
políticas de remune-
ración de docentes 
TC y TP, asegurando 
salarios competitivos 
para atraer y retener 
talento, fomentando 
el desarrollo profesio-
nal y la satisfacción 
laboral

I117. Análisis anual de 
remuneraciones de do-
centes TC 

1 0 1

Informe del 
análisis anual 
de remunera-
ciones de do-
centes Tiempo 
Completo

 X

I118. Análisis anual de 
remuneraciones de do-
centes TP 

1 0 1

Informe del 
análisis anual 
de remunera-
ciones de do-
centes Tiempo 
Parcial

 X
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La formulación e implementación del POA con-
lleva la articulación y armonización de esfuerzos, 
capacidades y recursos de distintos niveles, es-
tamentos y dependencias del Instituto Superior 
Tecnológico Liceo Aduanero. Los principales ro-
les que cada instancia tiene en las etapas del pro-
ceso de ejecución, seguimiento y evaluación del 
POA, se detallan a continuación:

5.1. Ejecución del POA

Áreas Roles

Rectorado

 Dispone a las unidades académicas administrativas 
la ejecución del POA y a la Dirección de Planificación 
Interna, la realización del seguimiento y evaluación 
correspondiente.

Funciones sustantivas

 Ejecutan el POA en los aspectos que son de su res-
ponsabilidad.

 Coordina con las unidades académico administrativas 
pertinentes, la ejecución del POA en los aspectos que 
competen al objetivo estratégico correspondiente.

 Realiza periódicamente el monitoreo a la ejecución, 
centrado en el cumplimiento de indicadores y accio-
nes correspondientes al objetivo estratégico relacio-
nado con su función sustantiva.

 En el marco de la ejecución del POA, identifica logros, 
limitaciones, buenas prácticas y acciones sugeridas 
para siguientes períodos de operatividad.

Dirección 
Administrativo - 
Financiera (DAF)

 Ejecutan el POA en los aspectos que son de su res-
ponsabilidad.

 Coordina con las unidades académico administrativas 
pertinentes, la ejecución del POA en los aspectos que 
competen al objetivo estratégico de gestión institu-
cional.

 Realiza periódicamente el monitoreo a la ejecución, 
centrado en el cumplimiento de indicadores y accio-
nes correspondientes en el objetivo estratégico de 
gestión institucional.

 En el marco de la ejecución del POA, identifica logros, 
limitaciones, buenas prácticas y acciones sugeridas 
para siguientes períodos de operatividad.

Carreras, Dirección 
de Investigación, 
Vinculación con la 
sociedad, Bienestar 
Institucional

 Ejecutan el POA en los aspectos que son de su res-
ponsabilidad.

 En caso de unidades académicas, coordinan con las 
carreras correspondientes, la ejecución del POA.

 Realizan periódicamente el monitoreo a la ejecución, 
centrado en el cumplimiento de indicadores y accio-
nes correspondientes del POA.

 En el marco de la ejecución del POA, identifica logros, 
limitaciones, buenas prácticas y acciones sugeridas 
para siguientes períodos de operatividad.
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Dirección de 
Planificación Interna 
(DPI)

 Informa a las instancias pertinentes internas y exter-
nas sobre la aprobación, ejecución y seguimiento del 
Plan Operativo Anual Institucional.

 Acompaña y asesora a los equipos designados de las 
Unidades académico administrativas, en el proceso 
de formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del POA.

 En el marco de la asesoría para la ejecución del POA, 
identifica buenas prácticas y acciones sugeridas para 
siguientes períodos de operatividad.

5.2. Seguimiento y Evaluación del POA

Áreas Roles

Funciones sustantivas

 Coordina la entrega de reportes de seguimiento y 
evaluación de indicadores y acciones correspondien-
tes al objetivo estratégico relacionado con su función 
sustantiva.

 Validan los reportes de carreras y direcciones, y de-
pendencias administrativas en los Objetivos Estraté-
gicos correspondientes a su función sustantiva.

 Consolida y sistematiza logros, limitaciones, buenas 
prácticas y acciones sugeridas planteadas por cada 
una, y dependencias administrativas, para los siguien-
tes períodos de operatividad.

 Remiten los reportes de seguimiento y evaluación del 
objetivo estratégico correspondiente, debidamente 
legalizados y sustentados con los medios de verifica-
ción pertinentes, logros, limitaciones y recomendacio-
nes.

 Como resultado del proceso de seguimiento, de con-
siderarlo pertinente, solicitan de manera sustentada 
la reforma del POA en el objetivo estratégico corres-
pondiente.

Dirección 
Administrativo - 
Financiera (DAF)

 Elabora y entrega los reportes de seguimiento y eva-
luación el POA en los aspectos que son de su respon-
sabilidad.

 Valida los reportes semestral y anual de las depen-
dencias administrativas con relación a la ejecución del 
POA.

 Consolida y sistematiza logros, limitaciones, buenas 
prácticas y acciones sugeridas planteadas por las de-
pendencias administrativas, para los siguientes perío-
dos de operatividad.

 Remite los reportes de seguimiento y evaluación del 
objetivo estratégico correspondiente, debidamente 
legalizados y sustentados con los medios de verifica-
ción pertinentes, logros, limitaciones y recomendacio-
nes.

 Como resultado del proceso de seguimiento, de con-
siderarlo pertinente, solicitan de manera sustentada 
la reforma del POA en el objetivo estratégico corres-
pondiente.
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Áreas Roles

Funciones sustantivas

 Coordina la entrega de reportes de seguimiento y 
evaluación de indicadores y acciones correspondien-
tes al objetivo estratégico relacionado con su función 
sustantiva.

 Validan los reportes de carreras y direcciones, y de-
pendencias administrativas en los Objetivos Estraté-
gicos correspondientes a su función sustantiva.

 Consolida y sistematiza logros, limitaciones, buenas 
prácticas y acciones sugeridas planteadas por cada 
una, y dependencias administrativas, para los siguien-
tes períodos de operatividad.

 Remiten los reportes de seguimiento y evaluación del 
objetivo estratégico correspondiente, debidamente 
legalizados y sustentados con los medios de verifica-
ción pertinentes, logros, limitaciones y recomendacio-
nes.

 Como resultado del proceso de seguimiento, de con-
siderarlo pertinente, solicitan de manera sustentada 
la reforma del POA en el objetivo estratégico corres-
pondiente.

Dirección 
Administrativo - 
Financiera (DAF)

 Elabora y entrega los reportes de seguimiento y eva-
luación el POA en los aspectos que son de su respon-
sabilidad.

 Valida los reportes semestral y anual de las depen-
dencias administrativas con relación a la ejecución del 
POA.

 Consolida y sistematiza logros, limitaciones, buenas 
prácticas y acciones sugeridas planteadas por las de-
pendencias administrativas, para los siguientes perío-
dos de operatividad.

 Remite los reportes de seguimiento y evaluación del 
objetivo estratégico correspondiente, debidamente 
legalizados y sustentados con los medios de verifica-
ción pertinentes, logros, limitaciones y recomendacio-
nes.

 Como resultado del proceso de seguimiento, de con-
siderarlo pertinente, solicitan de manera sustentada 
la reforma del POA en el objetivo estratégico corres-
pondiente.

Carreras, Dirección 
de Investigación, 
Vinculación con la 
sociedad, Bienestar 
Institucional

 En caso de unidades académicas coordinan la entre-
ga de reportes de seguimiento y evaluación de indi-
cadores y acciones del POA de Carreras al vicerrector 
académico.

 En caso de unidades académicas, consolidan y vali-
dan los reportes de carreras y evidencias que alimen-
tan el reporte del POA del ISTLA.

 Elaboran los reportes de seguimiento y evaluación el 
POA en los aspectos que son de su responsabilidad.

 Sistematizan logros, limitaciones, buenas prácticas y 
acciones sugeridas para los siguientes períodos de 
operatividad.

 Remiten los reportes de seguimiento o evaluación, 
debidamente legalizados y sustentados, con medios 
de verificación pertinentes, logros, limitaciones y re-
comendaciones

 Como resultado del proceso de seguimiento, en caso 
necesario y de forma sustentada, sugieren a la fun-
ción sustantiva correspondiente, se solicite reforma 
del POA.

Dirección de 
Planificación Interna 
(DPI)

 Informa a las UAA sobre el inicio del proceso de se-
guimiento o evaluación del Plan Operativo Anual Insti-
tucional con su respectivo cronograma.

  Acompaña y asesora a los equipos designados de las 
UAA, en el proceso de seguimiento o evaluación del 
POA Institucional.

 Revisa y analiza los reportes de seguimiento o evalua-
ción de la planificación operativa. En caso necesario 
solicita aclaraciones o ajustes.

 Consolida la información remitida por las UAA en los 
reportes de seguimiento o evaluación.

 Solicita a las Funciones Sustantivas la validación final 
del informe consolidado de seguimiento o evaluación 
del POA Institucional.

 Elabora el informe semestral validado de seguimiento 
y el informe de evaluación anual de la planificación 
operativa institucional en correspondencia con el 
PEDI.

 Elabora el informe técnico de pertinencia para refor-
mar el POA, en caso de ser necesario.

 Informa a las UAA sobre la aprobación de los infor-
mes de seguimiento o evaluación y su contenido, así 
como la reforma del POA (si la hubiere).

Rectorado

 Conoce y aprueba los informes de seguimiento o eva-
luación del POA.

 Emite resolución de reforma del POA, en caso de ser 
necesario





Ibarra, Av. Eugenio Espejo y Capitán 
Espinosa de los Monteros, diagonal a 
la Distribuidora Hernández

06 251 2219 * 099 203 1035

DIRECCIÓN:

CONTACTOS:
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